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A D V Í ¡ a T 1 8 N C I & oriuiAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICÍALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se* 
pasarán a los Editores de los mencionados perió
dicos. 

{Real orden de 6 de Abril de 1339 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPl'O LOS DOMINGOS. 

itr. _ . 
PRECIOS DE SUSCRICION. — En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men 

sualcs anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 3r> el trimestre; 72 el semes
tre, y 1 1 1 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84. —Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del .importe dol .tiem
po de abono en sollos.—Un número suelto, d>js reales. 

A D V E R T E N C I A S D I T O R I A I m 

II I t a I - — r I \ Las disposiciones de las Autoridades, excepto la* 
que sean á instancia departe no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional quo dimane do las mismas; 
pera lo» de interés particular pagarán dos reoks poi 
cada linca de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN 

8 0 B I E R M 0 C I V I L D E L A P R O V I N C I A DE M A D R I D . 

« 1 - Í C .<» • t.m- . .\'.y xl h I " 

Secretaria.—Negociado §.'—Núm. 414. | 

Ignorándose el paradero de D. Feli
ciano Mará ver, y teniendo un a 9 u n t o pen
diente en este Gobierno de provincia, se 
presentará en el Negociado expresado to
dos los días no festivos, de doce á cuatro 
de la tarde, á fin de enterarle y resolver 
lo que proceda. 

Madrid 26 de noviembre de 1874.— 
El Gobernador, Juau Moreno Benitez. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL OE M A D R I D . 

Sección Central—Negociado 1/ 

Habiéndose acordado por esta Cor
poración que se celebren exámenes de 
aptitud para optar á plazas de Practican
tes de Medicina y Cirugía y Farmacia de 
los Hospitales dependientes de la misma, 
se hace público por medio de Ta presente 
para que los aspirantes presenten sus so
licitudes en la Sección y Negociado arriba 
expresados dentro del niazo de 15 dias, 
contados desde su inserción en los perió
dicos oñciales; debiendo exhibir á la vez 
la cédula personal y acompañar á su ins
tancia ó presentar en su «lia á loa Tribu
nales que han de nombrarse documento 
que acredite hallarse siguiendo la carrera 
de Medicina ó Farmacia, ¡>in cuyo requi
sito no serán admitidos á examen. 

Madrid 24 de Noviembre de 1874.— 
El Presidente, Alejandro Groizurd 

COMISIÓN PROVINCIAL DE M A D R I D . 

Sesión de 7 de Setiembre de 1874. 

Abierta á las tres de la tarde bajo 
la presidencia del Sr. Suarez Gircia y 
con asistencia de los Sres. Guerrero 
Brea, Lois é Ibarra, Collado y Estéoan 
Collantes, se leyó y fué aprobada el acta 
de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron las resolucio 
nes siguientes: 

Anunciar segunda subasta para la 
venta de varios efectos de moviliario de 
!a antigua plaza de Toros, bnjo el pliego de 
condiciones que sirvió para la primera, 
con anuncio de 10 di <s. 

Dar las gracias y hacer pú'ilico por 
medio del BOLET.N OFICIAL el donativo 

de 500 pesetas hecho en favor del H ;s -
pital provincial por Doña María Ramí
rez Arellano. 

Declarar exceptuado del servicio de 
las armas al mozo alistado en el distrito 
de Buanavista para la presante reserva 
Manuel Escuiero Pablo. 

Almitir las oportunas cartas de pago 
y declarar redimidos del servicio á los 
que á continuación se expresan: 

Audiencia.—Valentín García López, 
Enrique Sanz González, Quintín Ciño y 
Cano, José Martin Cerbigon y Juan Mur
cia Rebagliato. 

Aravaca.-Celestino Rodríguez Alonso. 
Colmenar Viejo.—José de la More-
Criado. 

Palacio.—José Fernandez Menendez. 
Centro.—Juan Silas Serrat. 
Inclusa.—José Terol Torregrosa. 
Ciempozuelos.—Nicolás B irrios Mar

tin. 
Pedrezuela.—Román Chinchón Sarro. 
Buenavista.—Alfredo Becerro Gu

tiérrez. 
Hospital.—Félix Lucio Arnai. 
Congreso.—Enrique Lude Ugarte y 

Esteban Cuadrado Guardiola. 
Autorizar á los Ayuntamientos que 

á continuación se expresan para arrendar 
en pública subasta los pastos de los mon
tes que se indic-m con sujeción al pliego 
de condiciones formulado por el señor 
Ingeniero Jefe de Montes, y que en el 
caso de que no se presenten licita dores 
en la primera subasta procedan desde 
luego a la segunda que marca el articulo 
110 del reglamento del ramo, bajo el 
mismo Upo y condicione.*, y 8l tampoco 
esta ofreciere resultado, lo pongan en 
conocimiento de la Comisión provincial, 
manifestando las causas que en su con 
cepto alejen la licitación: 

Partido de Alcalá de Henares. 

Ambite.—Dehesa denominada de En 
frente; tnsacion, 400 pesetas. 

Corpa.—Monte Cotillo, 200 id. 
ídem.—Dehesa Cobertera, 200 id. 
Coslada.—Prado Ejido, 200 id. 
Fuente el Saz.—Monte El Gato, S00 

idem. 
Los Hueros.—Dehesa boyal, 225 id. 
Los Santos de la Humosa.—Monte 

Encinar, primer cuartel, Corral del Moro» 
7S0 id. 

ídem.—Monte Encinar, segando cuar
tel, Cerro Pardo, 780 Id. 

ídem.—Monte Encinar, tercer cuar
tel, Camino del P.»zo, 780 id. 

ídem.—Dehesa Ribera, 1.8S0 id. 
ídem.—Monte Robledal, 300 id. 

O'.medade la Cebolla.—Monte Nuevo, 

m id. 
O.usco.—Dehesa Carnicera, 400 id. 
Pezueía Je las Torres.—Monte Val, 

100 id. 
I lem.—Quejigil y Perete (exceptuan

do lus tranzones Escalera y Basque), 630 
idem. 

Pozuelo del Rey.—Monte El Coto, 350 
idem. 

Torres.—Prado Herval,-250 id. 
Valdeavero.—Dehesa El Prado, 400 

idem. 
Voldeoimo8.— Monte Prado (le Alai-

pardo), 625 id. 
Valdilecha.—Dehesa boyal, 1.000 id. 
Valverde. — Dehesa Cuarto Abajo, 

1,000 Id. 
Par tilo de San Martin de Valdeiglesias. 

Cadalso.—Monte Pinar del Concejo; 
tasación, 400 pesetas. 

Cenicientos.—Dehesa boyal, 40.0 id. 
ídem.—Monte Albercas y Albergi-

llas, 400 id. 
Navas del Rey.r-Monte de Hoyo de 

la Horca y Solana, 400 id. 
liem.---Montí Pinar de Cerro Mesa, 

375 id. 
I lem.— Dc»h2sa boyal, 1.400 id. 
Pela yos.—Monte Pinarejo y VaÜe-

fria, 2.000 id. 
ídem. — Monte de la Enfermería, 

140 id0*4"'- ' '* 0 ? ' '- '~- s 

Robledo-de Chavela.-Monte Alme
nara, BflDIIJ 

ídem.—Monte Cercon ó Cerro de Ro-
bledillo, 100 id. 

ídem.—Monte Prado al Mojón, 75 id. 
ídem.—Monte Prado O¡iti veros, 30 id. 
ídem.—Monte Agudillo (exceptuan

do los sitios Prado Montano y Cañadi
llas) SOO id. 

I lem.—Monte Fuente Anguila (ex
ceptuando el Sitio Peña Oc.añn), 2.000 id. 

Rozas de Puerto-Real.—Monte Pina-
zon y Veguilla, 500 id. 

ídem.—Monte El Castañar, 500 id. 
ídem.—Dehesa boyal, 300 id. 
San M-jrtin de Valdeiglesias.—Mon

tes Aguadero de las Muías, Navarredon-
da, Peña Cruzada y Valmocosa, 415 id. 

ídem.—Monte Valle Lorenzo, 450 id. 
ídem.—Monte Navahuncil y Agrega

dos (exceptuando el terreno incendiado 
enlS73), 1.000 id. 

Ideal.—Monte Las Cabreras (excep
tuando el terreno incen liado en 1873), 
1.5C0 id. 

ídem.—Monte Valdeyerno y Va'ca-
liente (exceptuando el terreno incendia
do en 1873), 400 id. 

Santa María de la Alameda.—Dehesa 
de Fuente Lámparas, 1.25') id. 

San Martin de Valdeiglesias.—Monte 
Cerro Gil y Endrinosa, 30 id. 

Villa del Prado.—Monte Cuartel del 
Norte, 700 id. 

Valverde. — Mónle-Cerrillo Verde 
y Valdecarnero8 (exceptuándose Hoyo 
Nuevo y Valdecarneros), 2ü0 id. 

Vi lalvilla.—Monte El Robledal (ex
ceptuando Cerro de Enmedio y Valde-
carpintero), 200 id. 

ídem.—Dehesa neros, 3)0 id. 
Villar del Olmo.—Monte La Pedri

za, 80 id. 
ídem.—Monte La Almunia, S3 id. 

Partido de Colmenar Viejo. 

Alpedrete.—Dehesa boyal del Ene
bral; tasación, 200 pesetas. 

ídem.—Monte Canchales y Mata Es-
pesa, 500 id. 

Becerril.—Monte La Cerca de Mata 
Antón y herrén Maja el Cabal'ero 1 125 id. 

ídem.—Monte de Sotos Prados, 125 
idem. 

Cercedilla.— Monte Cercado de Hoja
rasca (pertenece a Beneficencia), 30 id¿ 

Ídem.—Monte Prado de Majaserra-
nos (pertenece á Beneficencia), 40 id. 

Ideqi.—Monte Prado Regidor (perte
nece á Beneficencia), 25 id. 

ídem.—Monte Prado Lázaro (perte
nece á BeneficenciOr 25 id. 

Uem.—Dehesa Golondrina y MeSa, 
200 id. 

ídem.—Dehesa Cabezuela, Mátalas-
cuerdas y Badilb, 65 id. 

ídem.—Monte Prado Molino (perte
nece a Beneficenci•), 15 id. 

Colmenar Viejo —Dehesa boyal, 750 
idem. 

Colmenarejo.—Monte Tiesta Cabe
zas, 70 id. 

Collado Mediano.—Monte Cerca Car-
riona, 75 id. 

ídem.—Dehesa de la Jara, 240 id. 
Ídem.—Monte Ladera de los Can

chales (excepto los tranzones Estivüla y 
Robledillo). 200 ¡d. 

ídem.—Monte la Tejera y Ventilla, 
150 id. 

ídem.—Monte Poyalejo y Peña Ru
bia, 60 id. 

El Boalo.—Monte Cabeza Negra, 180 
idem. 

ídem.—La Cerca de Matasenderos, 
125 id. 

ídem.—Dehesa del Rio (pertenece á 
Cerceda), 500 id. 

| ídem.—Monte Herrén de la Moler» 
(pertenece á Cercedo), 15 id. 
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El Boalo.—Monte El Espeso (pertene
ce á Cerceda), 25 id. 

ídem.—Dehesa Navalcaire (pertenece 
á Cerceda), 500 id. 

ídem.—Monte Las Caleras (pertenece 
á Cerceda), 40 Id. 

ídem.—Monte . Gordo (pertenece á 
Cerceda), 50 id. 

ídem.—Minte Cerro de la Encinilla 
pertenece á Cerceda), 80 id. 

Uem.—Monte Ragajo Mojón (perte
nece á Mata el Pino), 50 id. 

ídem.— Monte Eras de Trillar (per
tenece a Mata el Pino), 25 id. 

ídem.—Monte Cerca délas Jaras (per
tenece a Mata el Pino), 50 id. 

ídem.—Monte Prado Nuevo (perte
nece a Mata el Pino), 25 id. 

a 
ídem.—Monte Poyos y Ladera (per

tenece á Mata el Pino), 200 id. 
El Molar.—Monte Viejo, 75 id. 
Galapigar.—Monte Cerrolen y Agre

gado?, 20O id. — = 
ídem.—Monte Cuesta y Agregados 

(pertenecen á Navalquejigo), 150 id. 
ídem.—Monte El Cierro (pertenece á 

Navalquejigo), 150 id. 
Guadalix.—Dehesa boyal del Queji

gal, 600 id. 
Guadarrama. — Dehesa Porqueriza, 

750 id. 
ídem.—Monte Prado de Navalafuen-

te, 250 id. 
ídem.—Dehesa Soto, 1.500 id. 
ídem.—Dehesa de Abajo, 1.000 Id. 
Hoyo de Manzanares.—Monte Cerca 

Viñas, 150 id. 
ídem.—Monts Cerca Abuela, 30 id. 
ídem.—Monte Ejido, los tranzones 

Navalgeosa, Cebadilla y Fuentesapillo, 
2>l id. 

ídem.—Monte 'Ejido, los tranzones 
Canto Gabriel y Estepar, 187 id. 

ídem.—Monte Ejido, el tranzón Po
yales, 150 id. 

ídem.—Monte Ejido, tranzón los Pi-
carzcs, 125 id. 

ídem.—Monte Cerca Cabildo, 200 id. 
Las Rozas.—Dehesa boyal de Naval-

carbon, 1.250 id. 
Los Molinos.—Monte Peña la Tol-

da, 100 id. 
Moralzarzal. — Monte La Naveta, 

500 id. 
ídem.—Monte Chaparral, 20 id. 
ídem.—Monte Mata Rubia, 100 id. 
ídem.—Monte Laderas de las Suer

tes, 100 id. 
ídem.—Monte Robledillo, 23 id. 
Navacerrada.—Monte Cerca del Con

cejo, 80 Id. 
ídem.—Dehesa Golondrina (excep

tuando los tranzones Cerquilla y Fuen-
teálamos), 175 id. 

ídem.—Monte Prado de Maja el Saz, 
5 id. 

ídem.—Monte Cerca Grljuela, 125 id. 
Torrelodones.—Dehesa boyal (excep

tuando el tranzón del Poniente), 400 id. 
Villanueva del Pardillo.—Dehesa bo

yal, 750 id. 
Pedrezuela.—Dehesa boyal, 500 id. 
Levantándose la sesión á las ciete de 

la tarde, de que certifico.=El Vicepre
sidente, Sn?rez García.—El Secretario 
interino, C. Pozzi. 

QUINTA SECCIÓN 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA mOVINCLA 

DE MADRID. 

Hallándose vacante por renuncia del 
que lo desempeñaba el estanco de Alco-

bendas, correspondiente al partido ad
ministrativo de esta capital, se anuncia 
al público por medio del BOLETÍN OFICIAL, 
en cumplimiento de lo dispuesto por la 
Superioridad en orden de 16 del corrien
te, a fin de que los que deseen desem
peñar dicho estanco y reúnan las condi
ciones prescritas en el decreto del Pre
sidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, fecha 24 de Setiembre último, lo 
soliciten de esta Administración econó
mica en el término de ocho dias; en la 
inteligencia de que no se dará curso á 
ninguna instancia que no vaya acompa
ñada de los documentos justificativos 
correspondientes, en armonía con lo pres
crito en los artículos 3 / y 4.* de dicho 
decreto, inserto en la Gaceta de 25 de 
Setiembre. 

Madrid 27 de Noviembre de 1874. -
Gabriel Sánchez Alarcon. 

SEXTA SECCIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO QUE SE 
RESERVÓ AL ÚLTIMO MONARCA. 

No habiéndose presentado licitadores 
en la subasta ciue tuvo lugar en esta Di
rección general y simultáneamente en la 
Administración de El Pardo el dia 1 9 del 
corriente para el aprovechamiento de la 
roza del tomillo de los cuarteles del 
Águila, Goloso y Querada de dicha pose
sión, tasado en 1.2U0 pesetas, la propia Di
rección general ha dispuesto que se cele
bre una segunda licitación, señalando al 
efecto el dia 7 del próximo Diciembre, á 
la una de la tarde, la cual se verificará 
en los mismos términos que la primera 
y con arreglo al pliego de condiciones 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL, núm. 279 , 
fecha 14 del actual, hiendo el tipo de la 
subasta el 8 5 por 100 del valor de la ta
sación. 

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los que deseen tomar parte 
en la referida licitación. 

Madrid 26 de Noviembre de 1874.— 
El Director general, José Abascal. 

Habiéndose suspendido el acto de la 
subasta celebrada en esta Dirección gene
ral el dia 25 del corriente, á la una de la 
tarde, para el arriendo de los pastos de 
varios cuarteles de El Pardo, la propia Di
rección ha acordado sacar nuevamente á 
pública licitación el expresado arriendo 
el 5 de Diciembre próximo, á la mencio
nada hora, con arreglo á los pliegos de 
condiciones rectificados que estarán de 
manifiesto en la misma Dirección gene
ral todos los dias laborables desde las 
doce hasta las cuatro de la tarde, cele
brándose simultáneamente otra subasta 
del citado arriendo en la Administración 
de El Pardo. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las personas 
que deseen interesar en dicha licitación. 

Madrid 26 de Noviembre de 1574.— 
El Director general, P . S., Antonio Pi-
rála. 

DISECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL. 

En los cuarteles situados en la calle de 
Serrano, núm. 32, y en la de San Leonar
do, núm. 2, se halla abierta la compra de 
los caballos que reuniendo lnscondiciones 
reglamentarias se necesitun para la fuer
za de dicho Cuerpo. 

En el primer tercio de la Guardia ci
vil, calle de San Leonardo, cuartel de 
Pajes, se halla abiert i la compra de caba
llos para el Cuerpo, pagándolos al conta
do. Los que tengan caballos y quieran 
venderlos pueden avistarse con el Coronel 
Subinspector ó Jefe de la provincia para 
acordar la hora de'la compra. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGAS. 

Esta Corporación, en vista de que 
ninguno de los aspirantes á las 30 psn-
siones vitalicias de á 2 rs. diarios cada 
una, acordadas por la misma para los 
inutilizados en campaña, ha presentado 
las justificaciones necesarias para acre
ditar que reúne las condiciones señala
das en el anuncio de 5 de Agosto de este 
año, publicado en el Boletín oficial de 
la provincia, núm. 188, correspondien
te al dia 8 de dicho mes, y en la Ga
ceta de Madrid,, núm. 2 2 1 , correspon
diente al dia 1 2 de Agosto, ha acordado 
abrir nuevamente un plazo de dos me
ses, á contar desde la publicación del 
presente en el expresado Boletín, para 
que los mencionados aspirantes puedan 
completar sus justificaciones, y que al 
mis no tiempo puedan presentar nuevas 
solicitudes los que quieran obtener dicha 
gracia, en la inteligencia de que los do
cumentos necesarios al efecto son: la 
certificación expedida por el Jefa del 
cuerpo en que servian al ser heridos, 
para acreditar la fecha en que lo fueron; 
la partida de bautismo para justificar 
que son naturales de la provincia los que 
sean; certificación expedida también por 
el Jefe del cuerpo para acreditar que aun 
cuando no sean naturales de la provin

cia, estaban sirviendo, al ser heridos, 
por el cupo de cualquiera de los pueblos 
de la misma, con expresión de si servian 
por su suerte ó como sustitutos; certifi-
cion expedida por el Médico militar que 
les haya asistido en la curación, para 
probar su inutilidad para el servicio mi
litar; y otra certificación, expedida por 
dos Médicos civiles, en que se acredite 
que han quedado impedidos para procu
rarse su sustento con el trabajo. 

Asi bien ha acordado esta Corpora
ción conceder igual plazo de dos meses 
á todos I03 aspirantes á los 8 premios de 
a 1.000 rs. que han presentado sus ins
tancias, á excepción de Crisanto Rico Fi-
guero, que ha silo agraciado, para que 
completen sus justiñciciones en la mis
ma forma que va expresada, sin más di
ferencia que la de no ser necesaria res
pecto de ellos la certificación de los fa
cultativos civiles referente ala inutilidad 
para el trabajo, otorgándose también 
igual plazo á los que quieran aspirar 
nuevamente á estas recompensas para 
que presenten sus solicitudes acompaña
das de los documentos menciónalos, de
biendo advertirse que ninguno podrá ob
tener á la vez las dos gracias, por lo 
cual habrán de limitarse las nuevas ins
tancias á una de ellas determinadamente, 
y;manifestar los que en anteriores solici
tudes hubiesen aspirado á ambas por 
cuál de las dos optan, á cuyo efecto ha
brán de utilizar asi bien el plazo indicado 
de los dos meses. 

Burgos 22 de Noviembre de 1874.— 
Timoteo Arnaiz, Presidente.—Juan Va
leriano Ontoria, Dipútalo Sacretario. — 
Manuel de la Cuesta y Cuesta, Diputado 
Secretario. 

INSTITUTO DE SAN ISIDRO. 

COLEGIO DE SEGUNDA ENSEÑANZA. 
Establecido calle de las Tres Cruces, 2, principal, incorpóralo á este Instituto de San Isidro, 

DIRECTOR, D . FRANCISCO DE SEMIZ. 

CUADRO de las asignaturas que se explican en dicho Colegio y Profesores que las 
desempeñan en el curso de 1874 a 1875. 

ASIGNATURAS. 

Primer año de Latin \ 
Segundo año de Latin ( n c f t n f r t 0 r„nn-
Historia Universal \ D ' b a n t o s I z ( l m < 

Retórica y Poética ) 

PROFESORES. 

íierdo Alonso. 

Aritmética y Algebra.... t D Manuel Nnñez. 
Geometría y Trigonometría ( 
Física y Química 1 D J o s ¿ P r e c i o 8 0 í 

Historia natural \ 
i yi'iJTi-* 1:J I*'."' ''\'i> v: v*"- ' <" (II j _ . 

Clase de Inglés D . Enrique Bnrt Esquire. 
Madrid 31 dé Octubre de 1 8 7 4 . - V / B / - E I Director del Instituto, Dr. Pereda. 

COLEGIO DE SAN JOSÉ. 
Establecido en la calle del Olivar, núm. 6, incorporado a este Instituto de San Isidro. 

DIRECTOR, D . C. MIGUEL Y VIGDRI. 

CUADRO de las asignatura- que se explican en dicho Colegio y Profesores que las des-
empeñan en el curso de lb74 á lb75. 

ASIGNATURAS. PROFESORES. 

S e ^ n d ^ ^ K José de San Miguel y Valdés. 

Geografía 1 
Historia universal |D. Plácido Gómez Molina. 
Retórica y Poética ) 
Historia de España.... [ D F r a n c ¡ s c 0 Suarez y García. 
Psicología, Lógica y Etica \ 
Aritmética y Algebra ¡ D . Casto de Miguel y Viguri. 
Geometría y Trigonometría. \ 
Física y Química D. Mariano Reiraundo y Arroyo. 

Historia natural ¡D. Emilio Rivera y García. 
Fisiología é Higiene • > _ 

Madrid 31 de Octubre d« 1874.-V. ,B.*-E1 Director del Instituto, Dr. Pereda. 
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PROVIDENCIAS JIDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

D. José María Sanz, Juez municipal é 
interino de primera instancia del dis
trito de la Au liencia de esta capital. 

Por la presente ejecutoria se cita, 
llama y emplaza á Timotea Maldonado 
Sotomayor, natural de Toledo, de 23 
años, soltera, habitante que fué en la 
calle del Vicario Viej >, núm. 5, para que 
dentro del término de veinte dias se 
presente en la cárcel de Villa á responder 
de los cargos que le resultan en causa que 
contra la misma se sigue por el delito de 
hurto; bajo apercibimiento de declarár
sela contumaz y rebelde y pararla el 
perjuicio que haya lugar. 

Encargo á todos los Sres. Juece9 y 
Autoridades civiles y gubernativas prac
tiquen cuantas diligencias sea necesarias 
para la busca y detención de dicha suje
ta, y hecho que sea lo pongan en conoci
miento de este Juzgado. Y para su publi
cidad expídanse las correspondientes co
pias á los periódicos oficiales de esta 
capital. 

Dado en Madrid á 18 de Noviembre 
de 1874.—José María Sanz.—Por man
dado de su señoría, Pío del Pozo. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Pantaleon Muntion y Pereira, Magis
trado de Au liencia de fuera de esta ca
pital y Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de la misma, refren 
dada por el infrascrito Escribano, se cita 
por medio de! presente á un sujeto nom 
brado D. Eluardo Peralta, cuya demás 
filiación y domicilio se ignora, y que se 
titula amigo de un D. Luis Bassols, para 
que en término de seis dias comparezca 
en el referido Juzgado y Escribanía, piso 
bajo del Palacio de Justicia, ex-conven-
to de las Salesas, á prestar declaración 
como testigo en causa que se instruye 
por estafa; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 7 de Noviembre de 1874.-
Venancio de Orche. 

á 28.438 pies cuadrados y 53 céotimos 
de otro, en la que están comprendidos 
157 metros cuadrados y 92 decímetros, 
ó sean 2.034 pies superficiales que ocu
paba el edificio destruido por el fuego, 
cuya finca está tasada en la cantidad de 
24.8S4 pesetas, ó sean 99.536 rs. vn., de 
cuyo valor total referido deberán dedu
cirse las cantidades correspondientes á | 
la9 cargas que afecten á dicha finca. 

Y. para su remate se ha sen tlado el 
dia 21 de Diciembre próximo, y hora de 
la una de su tarde. 

Madrid 20 de Noviembre de 1874.— 
El actuario, José T. Sánchez de las Mitas. 

113-100 
————— 

D. Rafael Alcaráz y Rimoi, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de la misma. 

Por la presente requisitoria llamo y 
emplazo á D. Ignacio Martin, que ha vi
vido en la calle déla BilleUa, n ú n . 4 , 
segundo, y se cree que en la actualidad 
esté empleado en Avila como Investiga
dor ó Inspector de Hacienda, para que 
en el término de 12 dias comparezca en 
dicho Juzgado y Escribanía del actuario, 
sitos en el Palacio de Justicia, á responder 
á los cargos que le resultan en causa que 
se le sigue por el delito de rapto. 

Por tanto ruego y encargo á las Auto
ridades y agentes de policía judicial ave
rigüen el paradero del D. Ignacio Martin, 
y conseguido le presenten en el Juzgado. 

Madrid 19 de Noviembre de 1S71.-
Rafael Alcaráz y Ramos - P o r mandado 
de su señoría, Antonio Burruezo. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de ia Latina. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Rafael Alcaráz y Ramos, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Latina de 
esta capital, refrendada por mí el Escri
bano, dictada en autos civiles ejecutivos, 
se saca á pública subasta: 

Un solar sito en la Ronda de Atocha 
de esta villa, cuya figura es la de un 
cuadrilátero irregular; su fachada princi
pal á la Ronda de Atocha, al Mediodía, 
mide una longitud de 32 metros y 20 cen
tímetros; el lado opuesto á Norte, lin
dando con un taller ó fábrica de papel 
pintado, 30 metros; el lado derecho á Po
niente, cont gúo al cementerio que fué 
del Hospital General y separado de este 
por un muro ó cerca de ladrillo con su 
albardilla á dos aguas, tiene una longitud 
de 70 metros y 2ü centímetros; y última
mente, el lado á la izquierda y parte de 
Oriente, lindando con posesión de Don 
Joaquín Aguirre, mide 71 metros, conte
niendo dentro de dicho perímetro parte 
cercada una superficie de 2.207 metros 
cuadrados y 90 decímetros, -equivalentes 

D. Rafael Alcaráz y Ramos, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Latina 
de esta capital. 

Por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo á Robustiano Ruiz Casas, veci
no de esta villa, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de seis 
dias comparezca á prestar declaración en 
causa que instruyo por lesiones al mis
mo y para ser reconocido por el Mé
dico forense; apercibido que de no pre
sentarse en el plazo referido le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 22 de Noviembre de 1874.-
Alcaráz.—Por mandado de su señoría, 
Juan Joaquín Jiménez. a u n a .. < 

al • m r 
Juzgado de primera instancia del distrito 

de la Universidad. 
D. Francisco García Franco, Magistrado 

de" Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta villa. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en la causa criminal que estoy 
instruyendo de oficio por el delito de 
homicidio cometido en la persona de Pa
tricia Mateo, contra Vicente Caballero y 
Díaz, natural de Madrid, de 27 años de 
edad, de estado soltero, cuyas demás 
circunstancias de fijación no constan, 
del cual se ignora el paradero, se hi acor
dado la prisión de dicho procesado, y en 
su virtud se le llama y busca por medio 
de la presente para que dentro del pre
ciso término de 10 dias comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración en la 
citada causa. 

En su consecuencia pido y encargo 
á los Sres. Jueces en cuya jurisdicción 
se encuentre, nsí como á las Autoridades 
y agentes de policía judicial que supieren 
el paradero de dicho procesado Vicente 
Caballero y Díaz, procedan á su captura. 

remitiéndole incomunicado lo antea po
sible á la cárcel de Villa de Madrid, en 
la cual quede á mi disposición, por hallar
se en ello interesada la pronta y recta 
administración de justicia. 

Dada en Madrid á 21 de Noviembre 
de 1874.-Francisco García Franco.— 
Manuel Viejo. 

. _ 
Juzgado de primera instancia del partido 

de Alcalá de Henares. 
D. Juan Pablo Fernán lez, Juez de pri

mera instancia de ^sta ciudad de Alca
lá de Han ares y au. partido. 

Por el presente cito, llamo y empla
zo por término de 15 dias, á contar 
desde la inserción en la Gaceta oficial de 
Madrid, á Esteban de Peiro Viejo, de 
estado Casado, jornalero, vecino déla 
villa de Valdilecha, para qae dentro de 
dicho término se presente en este Juzga
do á fin de notificarle la providencia en 
que ha sido declarado procesado en la 
causa que se sigue con motivo del incen
dio ocurrido en una tierra de la propiedad 
de Jorge Corral, sa convecino, y recibirle 
la oportuna declaración de indagatoria; 
prevenido que de no hacerlo se le decla
rará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya logar. 

Alcalá de Henares 18 de Noviembre 
de 1874.-Juan Pabló Fernandez.-El 
actuario, Gregorio Azaña. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

D. Romualdo de la Pisa, Juez de primera 
instancia de esta villa de Colmenar Vie
jo y su partido. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á María Atienza, de 52 años de 
edad, natural de Villar de Cerrato, pro
vincia de Valencia, de esta lo casada, ha
bitante que ha sido en Chamartin de la 
Rosa, para que en el preciso término de 
30 dias se presente en este Juzgado con 
el fin de recibirla declaración en causa 
que me hallo instruyendo con motivo de 
la herida que le fué ocasionada por la 
mordedura de nn perro; con apercibi
miento de que pasado dicho término sin 
realizarlo la parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 18 de No
viembre de 1874. — Romualdo de la 
Pisa.—Por mandado de su señoría, Va
lentín Ugalde. 

Juzgado municipal del distrito del 
Congreso. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito del Congreso de 
esta capital, en expediente de apremio 
contra D. Santiago López para hacer 
efectiva cierta cantidad que adeuda al 
Excmo. Ayuntamiento de esta villa por 
el impuesto de cajones, se saca á públi
ca subasta un cajón situado en la plaza 
de San Miguel, señalado con el número 
181, tasado en 1.500 pesetas; y para cuyo 
remate, qae tendrá lugar en dicho Juz
gado, se ha señalado el dia 23 del actual, 
á las tres de su tarde. 

Madrid 16 de Njviembre de 1874.-
El Comisionado, Pascual Feito. 

en la calle de Pala fox, núm. 6, cuarto 
bajo, para que el dia 12 de Diciembre 
próximo, á la una y media de la tarde, se 
presente en este Juzgado á fin de cele
brar el juicio de faltas á que ha quedado 
reducida la causa que se le siguió á di
cho Manuel sobre atentado á los agentes 
de la Autoridad; con apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
que h a y a lugar. 

Madrid 20 de Noviembre de 1874.-
El Secretario, Pió Tornero. 

j 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gregorio Martínez Serrano, Juez muni
cipal del distrito del Hospicio de esta ca
pital, se cita por medio del presente á 
D. Juan López, que vivió en la calle del 
OrJen, núm. 8, cuarto bajo, para que el 
dia 12 de Diciembre próximo, á la una 
de la tarde, se presente en este Juzgado 
á fin de celebrar el juicio de faltas á que 
ha quedado reducida la causa seguida á 
dicho Juan por lesiones causadas á Don 
Dimas de San Andrés; con apercibimien
to que de no verificarlo le parará en su 
rebeldía el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 20 de Noviembre de 1874.— 
El Secretario, Pió Tornero. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gregorio Martínez Serrano, Juez muni
cipal del distrito del Hospicio, se cita por 
medio del presente á D. Romualdo Ara
gón y á su esposa, que habitaron en la 
calle de Fuencarral, núm. 99, cuarto se
gundo, con el fin de que se presenten á 
celebrar el juicio de falUs á que qued6 
reducida la causa seguida contra Ana 
Joaquina Parra y Antonio Gómez Sevi
llano por hurto doméstico; habiéndose 
señalado para ello el dia 12 de Diciembre 
próximo, á la una de la tarde, en la au
diencia de este Juzgado, sito en el Pala
cio de Justicia. 

Madrid 20 de Noviembre de 1874.— 
El Secretarlo, Pió Tornero. 

¿ 
Juzgado municipal del distrito 

del Hospicio. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gregorio Martínez Serrano, Juez muni
cipal del distrito del Hospicio de esta ca
pital, se cita por medio del presente á 
D. Manuel Candelas González, que habitó 

_ 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Gregorio Martínez Serrano, Juez muni
cipal del distrito del Hospicio de esta ca
pital, se cita por medio del presente á 
D. Ramón López, que habitó en la calle 
de Santa Engracia, números 5 y 7, para 
que el dia 12 de Diciembre próximo, á la 
una de la tarde, se presente en este Juz
gado á fin de celebrar el juicio de faltas 
á que ha quedado reducida la causa se
guida á dicho Ramón por expendedor de 
moneda falsa; con apercibimiento que de 
no verificarlo le parará en su rebeldía el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 20 de Noviembre de 1874.— 
El Secretario, Pió Tornero. 

—————— 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Gregorio Martínez Serrano, Juez muni
cipal del distrito del Hospicio de esta ca
pital, se cita por medio del presente á 
D. Roque Bernard y á Doña Filomena 
Montesinos, para que el dia 12 de Di
ciembre próximo, á launa y mella de la 
tarde, se presenten en este Juzgado á 
fin de celebrar el juicio de faltas á que 
ha quedado reducida la causa seguida á 
dicho D. Roque por amenazas á la Doña 
Filomena; con apercibimiento que de no 
verificarlo les parará en su rebeldía el 
perjuicio que haya lugar. 

Ma Irid 20 de Noviembre de 1874. — 
El Secretario, Pió Tornero. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gregorio Martínez Serrano, Jaez muni-
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cipal del distrito del Hospicio de esta ca
pital, se cita por medio del presente á 
D. Roque Bernird y Samblons para que 
el dia 12 de Diciembre próximo, á launa 
de la tarde, se presente en este Juzgado a 
fin de celebrar el juicio de faltas á que 
queló relucida la causa seguida á Don 
Mariano Jiménez y Toran por amenar 
zas á dicho Sr. D. Roque; con apercibi
miento que de no verificarlo le parará en 
su rebel-jia el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 20 de Noviembre de 1874.^» 
El Secretario,"Pió Tornero. 

Juzgado municipal di Valdemaqu:da. 
Hallándose vacante la Secretoria del 

Juagado municipal del pueblo de Val 'e-
ínaqueda, en la provincia de Madrid, sa 
anuncia dicha vacante á fin de que los 
aspirantes que quieran optar a su des
empeño dirijan sus solicitudes á dicho 
Juzgado en el término de un mes, a con
tarse des le la publicación de este anun
cio; advirtiendo no tener mas obvencio
nes que los derechos de Arancel que de
venguen las diligencias que se practi
quen y demás que no sean de oficio. 

Valdemaqueda 22 de Noviembre 
de 1874.—El Juez municipal, Andrés 
Aguado. 

AYUNTAMIENTOS i ojt&m 

M a d r i d . 

Egta Excma, Corporación ha acordado 
sacar á púb'ica subasta el suministro de 
carne y tocino á las casas de Socorro de 
esta capital, cuyo servicio comenzará a 
regir en 1 .* de Enero próximo y termi
nará el 31 de Diciembre de i>*75. 

La subasta tendrá lugar el dia 9 de 
Diciembre, á las once y media de la ma
ñana, en hi sala de remates de su tercera 
Casa Consistorial, sita en la plaza de la 
Constitución, núm. 3; hallándose los pile-: 
gos de condiciones y demás referente á 
la licitación de manifiesto en el Nego
ciado de Beneficencia de esta Secretaria 
de mi cargo todos los dias no feriados que 
medien hasta el del ramate, de doce de la 
mañana a cuatro de la tarde. 

Madrid 25 de Noviembre de 1874.— 
El Secretario, José Diconti y Blanco. 

La subasta tendrá lug.tr el dia 9 de Di
ciembre, á la una de su tarde, en la sala 
de remates de su tercera Casa Consisto
rial, sita en la plaza de la Constitu
ción, núm. 3; hallándose los pliegos de 
condiciones y demás referente á la lici
tación de manifiesto en el Negociado de 
Beneficencia de esta Secretaria de mi car
go todos los dias no feriados que me
dien hasta el del remate, de doce de la 
mañana á cuatro de la tarde. 

Madrid 25 de Noviembre de 1S74.-
El Secretario, José Dicenta y Blanco. 

u 
Esta Excma. Corporación ha acor

dado sacar á pública subasta el suminis
tro de aparatos ortopédicos a las Casas 
de socorro de esta capital, cuyo servicio 
comenzará á regir en 1/ de Enero pró
ximo y terminará el 31 de Diciembre 
de 1875. 

La subasta tendrá lugar el dia 9 de 
Diciembre, a la una y media de su tarde, 
en la sala de remates de su tercera Casa 
Consistorial, sita en la plaza de la Cons
titución, núm. 3; hallándose los pliegos 
de condiciones y demás referente á la 
licitación de manifiesto en el Negociado 
de Beneficencia de esta Secretaria de mi 
cargo todos los dias no feriados que 
medien hasta el del remate, de doce de 
la mañana á cuatro de la tarde. 

Madrid 25 de^íoYiembre de 1S74.— 
El Secretario, José Dicenta y Blanco. 

. . . . 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar a pública subasta el suministro 
de menestra y utensilio a los acogidos 
en el primer Asilo de mendicidad de San 
Bernardlno, cuyo servicio comenzará á 
regir en 1/ de Enero próximo y termi
nará el 31 de Diciembre de 1875. 

La subasta tendrá lugar el dia 9 de 
Diciembre, á las doce y media de su ma
ñana, en la sala de remates de su tercera 
Casa Consistorial, sita en la plaza de la 
Constitución, núm. 3; hallándose los plie
gos de condiciones y demás referente á 
la licitación de manifiesto en el Negociar 
do de Beneficencia de esta Secretaria de 
mi cargo todos los dias no feriados que 
medien hasta el del remate, de doce de 
la mañana á cuatro de la tarde. 

Madrid 25 de Noviembre de 1874.— 
El Secretario, José Dicenta y Blanco. 

MI ifl- i-JJP cín 

Esta Excma. Corporación ha acor
dado sacar á pública subasta el suminis
tro dé pan al primer Asilo de San Ber
nardino y Casas de socorro de esta capi -
tal, cuyo servicio comenzará á regir en 
1/ de Enero próximo y terminará el 31 
de Diciembre de 1875. 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta el suministro de 
pan á las acogidas en el segundo Asilo 
de mendicidad de San Bernardino, sitúa • 
do en la ciudad de Alcalá de Henares, 
cuyo servicio comenzará á regir en l." de 
Enero próximo y terminará el 31 de Di
ciembre de 1875. 

Se verificara doble subasta, que tendrá 
lugar una en la sala de remates de su terce
ra Casa Consistorial, sita en la plaza de la 
Constitución, núm. 3, y otra en la oficina 
del segundo Asilo el dia lü de Diciembre, 
ajas doce y media de su mañana; hallán
dose los pliegos de condiciones y demás 
referente á la licitación de manifiesto en el 
Negociado de Beneficencia .de esta Se
cretaria de mi cargo y en la mencionada 
oficina del establecimiento todos los dias 
no feriados que medien hasta el del re
mate, deduce de la mañana á cuatro de la 
tarde. .dbfcgU ajina 

Madrid 2(^4e-Nov¡embre de 1874.— 
El Secretario, José Dicenta.y Blanco. 

. Esta Excma. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta el suministro de 
g a r b a n z 3 3 a las CASOS d¿ socorro de esta 
capital, cuyo servicio comenzará á regir 
en l." de Enero próximo y terminará el 
31 de Diciembre de 1875. 

La subasta tendrá lugar el dia 10 de 
Diciembre, á la una y media de su tarde, 
enlasalade remates de su tercera Casa 
Consistorial, sita en la plaza de la Consti
tución, núm. 3; hallan lose los pliegos de 
condiciones y demás referente ala licita
ción de manifiesto en el Negociado de 
Beneficencia deesti Secretaria de mi car
go todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate, de doce de la maña
na á cuatro de la tarde. 

Madrid 26 de Noviembre de 1874.— 
El Secretaria, José Dicenta y Blanco. 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
B a c a r á pública subasta el suministro de 
menestra y utensilio a !as acogidas en el 
segundo Asilo de mendicidad de San Ber

nardino, situado en la ciudad de Alcalá 
de llenares, cuyo servicio comenzará á 
regir en l.* de Enero próximo y termina
rá el 31 de Diciembre de 1875. • 

Se verificará doble subasta, que ten
drá lugar una en la sala de remates de 
su tercera C i s a Consistorial, sita en la 
plaza de la Constitución, núm. 3, y otra 
en la oficina del segundo Asilo, el dia 11 
de Diciembre, á las once y media de la 

; mañana; hallan lose los pliegos de condi
ciones y demás referente á la licitación 
de manifiesto en el Negociado de Bene
ficencia de esta Secretaria de mi cargo y 
en la mencionada oficina del estableci-
miento todos los dias no feriados que 

; medien hristá el del remate, de doce de 
la mañana á cuatro de la tarde. 

Madrid 26 de Noviembre de 1874.-
El Secretario, José Dicenta y Blanco. 

.nfit.'ín. Í ' I i>u . iijJ'iJ id tfb 

EstaExcmi. Corporación ha acordado 
sacar á púb ica subasta el suministro de 
leches de burra, cabra y vaca á los pobres 
auxiliados por las Casal de socorro de 
esta capital, cuyo servicio comenzará á 
regir en 1.' de Enero próximo y termi
nará en 31 de Diciembre de 1S75. 

La subasta tendrá lugar el día 11 de 
Diciembre, a las once y media de su ma
ñana, en la Sala de remates de su tercera 
Casa Consistorial, sita en la plaza de la 

.Constitución, núm. 3; hallan lose los 
pliegos de condiciones y demás referente 
á la licitación de manifiesto en el Nego
ciado de Beneficencia de esta Secretaría 
de mi cargo todos los dias no feriados 
que medien hasia e! del remate, de doce 
de la mañana á cuatro de la tarde. 

Madrid 26 de Noviembre de 1874.-
El Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á púb'ica subasta el suministro 
de sanguijuelas á las Casas de socorro de 
esta capital, cuyo servicio comenzará á 
re^ir en l.°de Enero próximo y termi
nará el 31 de Diciembre de 1875. 

La subasta tendrá lu^ar el dia 11 de 
Diciembre,'a las doce y media dé su ma
ñana, en la sala de remates de su tercera 
Casa Consistorial, sitien la plaza de la 
Constitución, núm. 3; hallándose los plie
gos de condiciones y demás referente á 
la licitación de manifiesto en el Negocia
ndo de Beneficencia de esta Secretaria de 
>m\ cargo todos los dias no feriados que 
medien hasta el del remate, de doce de 
la mañana á cuatro de la tarde. 

Madrid ,26 de N >viembre de 1874. — 
El Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Esta Exorna. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta el suministro de 
ch )c;.«late á las Casis de socorro de esta 
capital, cuyo servicio comenzará á regir 
en l.' de Enero próximo y terminará el 
31 de Diciembre de 1875. 

La subasta tendrá lugar el dia 11 de 
Diciembre, á la una y media de su tarde, 
en la sala de remates de ¿u tercera Casa 
Consistorial, sita en la plaza de la Cons
titución, núm. 3; hallándose de manifies
to los pliegos de con liciones y demás re r 

ferentes ala licitación en el Negociado de 
Beneficencia de esta Secretaria de mi 
cargo todos los dias no feriados que 
medien hasta el del remate, de doce da 
la mañana á cuatro de la tarde. 

Madrid 26 de N memore de 1874.-
El Secretario, José Dicenta y Blanco. 

U u l t r a g o . 
En los dias 1." al 5 inclusive de Di

ciembre próximo, de nueve á tres de la 

tarde, tendrá lugar en la Secretaria de 
este Ayuntamiento la cobranza del se
gundo trimestre del reparto municipal 
del 4 por 100 sobre la riqueza territorial 
de este distrito para el corriente año eco
nómico. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de todos los contribuyentes 
comprendidos en el mismo á fin de que 
se presenten á verificar el pago de sus 
cuotas en dichos dias, a*i como los que 
se hallan en descubierto del pri ner tri
mestre, pues pasado dicho plazo sin ve
rificarlo se procederá según previene la 
instrucción de 3 de Diciembre de 1869. 

Buitrago 25 de Noviembre de 1874.— 
P. D., el Regidor, Anastasio García Ra
mírez. 
^7c»TT7a•-' olí Niinliiiiti/irthqn rif.«j^69tiij1 

Mejorada del Campo. 
D. Pío Vallejo Astola, Secretario del 

Ayuntamiento de Mejorada del Campo. 
' '• mtiA 

Certifico que en el libro de acuerdos 
de los celebrados por el mismo consta el 
que copiado á la letra dice asi: 

«En la villa de Mejorada del Campo, 
á 18 de Noviembre de 1874, se reunieron 
en la Casa Consistorial los señores que 
forman su Ayuntamiento, bajo la.presi
dencia del Sr. Alcalde D. Mariano Cuen
ca y García: por este 6eñor se hizo pre
sente que por diferentes vecinos se le ha 
manifestado que el Facultativo titular 
D. Paulino Aneiros Carretero se ausentó 
de esta población hace próximamente un 
mes, lo cual es cierto, sin que dicho se
ñor haya pedido permiso alguno para 
ausentarse, habiendo por consiguiente 
abandonado la plaza que tenia obligación 
de desempeñar: que con el fin de que los 
pobres de beneficencia de esta localidad, 
para quienes el Municipio tiene obliga
ción de tener asistencia facultativa, no 
se hallen privados de servicio tan nece
sario, se hice preciso tomar alguna de
terminación, pues si bien es verdad que 
en ei pueblo hay otro Facultativo parti
cular, también es cierto que el titular que 
el Ayuntamiento tenia parala beneficen
cia ha dejado completamente su cargo. 

Después de una detenida y razonada 
discusión acordaron destituir desde este 
dia al expresado D. Paulino Aneiros Car
retero del cargo de Mél ico-Cirujano ti
tular de esta población por haber aban
donado su destino, y que el hecho se 
ponga en conocimiento del Excmo. señor 
Gobernador civil de la provincia á los 
i efectos que haya lugar: que sobre la 
marcha, y en la forma que determina el 
reglamento vigente de partidos mélicos, 
se anuncie la vacante, bajo las mismas 
bases establecidas anteriormente; y por 
último, que no se le abone de los fondos 
municipales el haber que le corresponda 
desde que se ausentó de esta villa hasta 
el dia de la fecha. Asi lo acordaron, fir
mando los que saben de los concurrentes, 
de que yo el Secretario certifico.—Ma
riano Cuenca.—Hermenegildo Orejón.— 
Celedio Huerta.-Isidro Gallego.-Fe
lipe Peñaranda.-Pió Vallejo Astola, Se-
cretano.» 

Es copia exacta de su. original que 
obra en el mencionado libro de acuerdos, 
á que me remito. 

Para que conste expido la presente, 
que visa el Sr. Alcalde, en Mejorada del 
Campo á 19 de Noviembre del año del 
sello. - V.' B.*= El Alcalde, Mariano 
Cuenca.—Pió Vallejo Astola. 

MADRID.—1874. 
OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 
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